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ENMIENDA 

121 1000076 Concesión de un crédito extraordinario, por importe de 1.430.420.000 pese- 
tas, al Ministerio de Industria y Energía, para completar el pago a la Em- 
presa Nacional Hulleras del Norte, S.  A. (HUNOSA), de la subvención de 
explotación correspondiente al ejercicio 1992, según contrato-programa. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 
el BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la en- 
mienda presentada en relación con el Proyecto de Ley 
sobre concesión de un crédito extraordinario, por im- 
porte de 1.430.420.000 pesetas, al Ministerio de Indus- 
tria y Energía, para completar el pago a la Empresa 
Nacional Hulleras del Norte, S. A. (HUNOSA), de la 
subvención de explotación correspondiente al ejerci- 
cio 1992, según contrato-programa (número de expe- 
diente 121/000076). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de diciem- 
bre de 1994.-P. D., El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Concesión de 
un crédito extraordinario, por importe de 1.430.420.000 
pesetas, al Ministerio de Industria y Energía, para 
completar el pago a la Empresa Nacional Hulleras del 
Norte, S. A. (HUNOSA), de la subvención de explotación 
correspondiente al ejercicio 1992, según contrato-pro- 
grama. 

Madrid, 30 de noviembre de 1994.-El Portavoz, Ro- 
drigo de Rato Figaredo. 

ENMIENDA NUM. 1 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 2 

De modificación. 

Se propone el siguiente texto para el artículo: 

«El crédito extraordinario a que se refiere el artículo 
1 de la presente Ley se financiará de acuerdo con lo pre- 
visto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 1994.~  

JUSTIFICACION 

La propia Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 1994, con cargo a los cuales debe tramitarse el pre- 
sente crédito extraordiniu-io, establece una autorización 
genérica para la ampliación del límite autorizado de 
Deuda a emitir por el Estado que ,es aplicable en este 
caso. 
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